
 

 

Barranquilla,  MAYO de 2026 

 

  

Oscar Contreras Aponte 
Supervisor (a) 

Sub director _ Gestión Ambiental  

Establecimiento Público Ambiental Barranquilla Verde 

 

ASUNTO: Informe de gestión de actividades del periodo comprendido del mes de MAYO de 2026 por el 

contrato No. BV-CD-072-2026. 

 

Mediante el presente, remito a usted Informe de la gestión adelantada del periodo comprendido del mes de 

MAYO de 2026 en mi condición de Contratista Establecimiento Público Ambiental Barranquilla Verde, para un 

quinto pago,  según contrato de prestación de servicios No. BV-CD-072-2026.   

Objeto:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS O DESECHOS PELIGROSOS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 
  
 

I. Ejecución Contractual: 
 

 

 

 

Firma 
Nombre del Contratista: JOSE CARLOS DE LA CRUZ ALVAREZ 
Documento de Identificación: 1.042.355.502 

Detalle de las Actividades Realizadas- 

Obligación  Producto 

1. Apoyo en la formulación del Plan de Gestión Integral de 
Residuos o Desechos Peligrosos del Distrito de Barranquilla 
acorde a su situación actual. 
2. Apoyar Implementar el Plan de Gestión Integral de Residuos 
o Desechos Peligrosos del Distrito de Barranquilla.  
3. Identificar los principales generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos en el Distrito de Barranquilla.  
4. Cuantificar el tipo de sustancias utilizadas por los principales 
contaminantes y evaluar la viabilidad de sustituirlas.  
5. Capacitar a todo el personal involucrado en la regulación y 
control del Plan de Residuos o Desechos Peligrosos.  
6. Verificar las condiciones legales ambientales de las empresas 
de recolección y disposición final de residuos peligrosos 
generados en el Distrito de Barranquilla.  
7. Responder solicitudes de inscripción.  
8. Las demás que surjan de las reuniones periódicas 
convocadas.  
9. Las demás que indique el supervisor del contrato y que se 
desprendan del objeto y naturaleza contractual.  

 
1.    Se brindó apoyo en la formulación del Plan de Gestión 

Integral de Residuos o Desechos Peligrosos del Distrito de 
Barranquilla, acorde con su situación actual. 

2. Se apoyó la implementación del Plan de Gestión Integral de 
Residuos o Desechos Peligrosos del Distrito de Barranquilla. 

3. Se identificaron los principales generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos en el Distrito de Barranquilla. 

4. Se cuantificaron los tipos de sustancias utilizadas por los 
principales generadores y se evaluó la viabilidad de sustituirlas. 

5. Se capacitó a todo el personal involucrado en la regulación y 
control del Plan de Residuos o Desechos Peligrosos. 

6. Se verificaron las condiciones legales ambientales de las 
empresas encargadas de la recolección y disposición final de 
los residuos peligrosos generados en el Distrito de Barranquilla. 

7. Se respondieron las solicitudes de inscripción presentadas ante 
la autoridad competente. 

8. Se atendieron las actividades que surgieron durante las 
reuniones periódicas convocadas. 

9. Se ejecutaron las demás actividades indicadas por el 
supervisor del contrato, en coherencia con el objeto y la 
naturaleza contractual. 

 
  


